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Uno de los objetivos prioritarios de la Dirección
General de Personal y Servicios del SAS es
mejorar la calidad y cantidad de los flujos de
comunicación en la organización, ya que son
aspectos de especial interés para todos los
profesionales. Se apuesta, de este modo, porque
los profesionales estén más y mejor informados,
y por fomentar el intercambio fluido entre
todos los que formamos el Servicio Andaluz de

Salud. Con este fin, se va a impulsar la
comunicación mediante un Plan de
Comunicación Interna. De forma planificada y
paulatina se irán desarrollando acciones
encaminadas a mejorar la comunicación en el
conjunto de la organización. Entre las más
destacadas se encuentran la puesta en marcha
de un plan de acogida, una línea de atención al
profesional, un tablón de anuncios específico y
acciones formativas destinadas a responsables y
directivos en materia de comunicación interna.
Las Unidades de Atención al Profesional
sustituirán a las actuales Unidades de Personal
y serán las responsables de coordinar toda la
actividad de comunicación interna. Desde ellas
se gestionará la Línea de Atención al
Profesional, como servicio telefónico de
atención personalizada. Se trata de un canal de
comunicación ascendente y descendente, al
que cualquier profesional podrá dirigirse para
demandar información sobre asuntos de
personal y sobre las prestaciones y servicios del
SAS. Esta Línea facilitará, además, la gestión de
trámites administrativos en materia de
personal.
Con el ánimo de facilitar la integración de los
profesionales de nueva incorporación y
reincorporados (bajas de larga duración,
excedencias, etc), al puesto de trabajo, y
favorecer la asunción eficaz de funciones y
responsabilidades, se está diseñando un Plan de
Acogida. Está destinado a ofrecer una acogida
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motivadora y alentadora al profesional,
ofreciéndole información y apoyo en su
incorporación. En esta línea, se define la
figura del compañero de referencia como
fundamental en los primeros días como
introductor al puesto de trabajo. Asimismo se
elaborará una Guía, con información útil para
el recién incorporado, sobre el Sistema
Sanitario Público de Andalucía, el SAS, el
centro de trabajo y especialmente sobre la
unidad, servicio o centro de salud 
en el que desempeñará sus funciones.
El tablón de anuncios específico de
personal tendrá una estructura, diseño y
organización diferentes al objeto de que
sea fácil seleccionar y leer la información
que interesa.
La información publicada en este Tablón se
organizará según áreas temáticas (formación,
selección, guía laboral, desarrollo de
personal, salud laboral, etc). Se utilizará una

hoja informativa específica para cada área
temática lo que garantizará que el
profesional localice o seleccione la
información que le interesa. El estilo de
redacción será sencillo y directo, y los
titulares del asunto comunicado incluirán el
colectivo o categoría profesional a quién más
concierne el tema del que se informa, con el
propósito de que con la lectura del titular,
cada profesional pueda decidir si es un
asunto que le incumbe.
Se trata de un canal de comunicación
clásico, pero con una imagen renovada,
atractiva y cuidada. En cada Unidad de
Atención al Profesional habrá un responsable
de mantenimiento del tablón, con la idea de
que la información aparezca siempre
organizada y actualizada.
Con el desarrollo de un plan de formación
para directivos y responsables, de carácter
práctico, se quiere incrementar y mejorar la

calidad y eficacia de la comunicación de los
directivos y responsables con los miembros
de su equipo, tanto por canales formales
(entrevistas, reuniones), como informales.
Desde El SAS información, se informará de
todas las medidas que se pongan en marcha,
y se incrementará la publicación de la
información sociolaboral que más interesa a
los profesionales.
En definitiva, se desea fomentar el
conocimiento de una organización compleja
como es el SAS, y promover el cambio y la
mejora de la misma. Para ello van a ser
utilizados los medios adecuados para llegar a
todos los profesionales del SAS, con la
máxima claridad posible, mediante la
comunicación de lo que se hace y cómo se
hace, informando sobre los objetivos y las
propuestas, escuchando y ofreciendo más
oportunidades para la participación activa y
horizontal de los profesionales.
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• Me gustaría dar mi opinión sobre el
recibimiento que he tenido en el SAS. Hace
aproximadamente dos meses que entré a
trabajar en un centro de salud como
administrativo cubriendo las tardes y
algunos fines de semana. Por mi horario no
coincidía con ninguno de los administrativos
más veteranos, estaba solo y me ha sido
muy difícil aprender el día a día de mi
trabajo. Por eso creo que sería mucho mejor
si alguien informara al personal que se
incorpora por primera vez del
funcionamiento del centro.

María Martínez Cano
Málaga

• Soy un profesional de salud mental y me
parece interesante que se aporte
información sobre la formación específica
de salud mental que imparte el SAS, si existe
alguna programación al respecto, y dónde
debemos dirigirnos. Considero indispensable
el reciclaje en nuestro campo pero tenemos
dos problemas fundamentales para acceder
a ese reciclaje. Por un lado, el ámbito en el
que nos movemos es tan especializado que
no se suelen organizar muchas actividades
formativas que, habitualmente, se centran
en aspectos sanitarios en general. Y, por otro
lado, nos ubicamos físicamente en centros
alejados de los grandes núcleos de gestión
(Hospital o Distrito) y la información suele
llegar tarde, cuando llega.

Lucas Casas Jiménez
Sevilla

• Estimados señores:
Ante todo felicitarles por la revista. Y
seguidamente les propondría que elaboraran
alguna información sobre las Ofertas de
Empleo Público, en qué situación están las
convocatorias de personal no sanitario, si se
han paralizado o se van a publicar en breve
y cómo va a afectar el acuerdo firmado en
el INSALUD.

Mª José González Ruiz

• Estimados señores:
Antes de nada, quisiera felicitarles y darles
las gracias, por la publicación periódica que
realizan. Cada número me “engancha” más.
Enhorabuena.
En el numero 11 de julio de 2001, hay varias
informaciones que me han llamado la
atención, una de ellas ha sido el Plan de
Acogida para profesionales que al parecer
está elaborando la Dirección General de
Personal. Aunque desconozco las líneas que
va a seguir, el camino me parece el
adecuado. Creo que puede ser una medida,
totalmente beneficiosa para todos, con
apenas inconvenientes y muy barata. Les
cuento mi experiencia desde la Atención
Primaria, medio en el que trabajo.
Unos profesionales a los que se cuida poco,
desde mi punto de vista, son los eventuales
(sustitutos). Son un colectivo que en épocas
puntuales (verano principalmente), son
importantísimos en nuestro trabajo. Tengo
comprobado y estoy plenamente
convencido, que con un simple plan de
acogida de estos profesionales como puede

ser el darle unas normas por escrito, simples
y claras del puesto de trabajo que van a
desempeñar, una mínima información del
tipo de población que van a atender, una
persona de referencia dentro del personal
del Centro de trabajo para solucionar dudas
o problemas, una recepción en conjunto con
el resto de profesionales fijos y eventuales
con sus presentaciones correspondientes y
un corto etc, son importantísimos. Las
Direcciones de los Centros de Salud y
Distritos, deben estar coordinadas. En este
mes de agosto, hemos llevado en nuestro
Centro de Salud un mínimo plan de acogida
para el personal sustituto (medicina y
enfermería). Los resultados han sido
magníficos, al menos así lo percibo. El grado
de puntualidad, nulo número de
reclamaciones, predisposición de los
profesionales tras sentirse bien acogidos
(según sus manifestaciones), y un largo etc,
me hacen pensar que unas mínimas
medidas de acogida supongan un elevado
grado de satisfacción del personal
contratado y también del personal fijo, con
lo que usuarios, profesionales y empresa
salen beneficiados. Los profesionales
eventuales tienen una visión amplia del
medio de la Atención Primaria, ya que
suelen trabajar en distintos Centros. Su
opinión y visión de la acogida que reciben,
me han hecho reflexionar y reafirmarme
que es necesario ese Plan de Acogida.
Un cordial saludo

Francisco Suárez Pinilla
Médico, Director ZBS San Antonio

Motril–Granada
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Todos los usuarios del SAS que deban
someterse a una operación quirúrgica
tendrán garantizado un plazo máximo de
180 días para ser intervenidos en los
hospitales públicos y concertados de nuestra
comunidad autónoma. Cuando la espera
supere ese plazo, los andaluces podrán acudir
a un centro privado con cargo a la sanidad
pública andaluza. Así ha quedado establecido
en el decreto aprobado el pasado 18 de
septiembre por el Consejo de Gobierno de la
Junta de Andalucía. El decreto 209/2001 fue
publicado en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía (BOJA) el pasado 2 de octubre.
Aunque el decreto ya está en vigor, hay
establecido un plazo de doce meses para que
los centros sanitarios adecuen su estructura
organizativa con el fin de garantizar el total
cumplimiento del derecho regulado. En los
primeros seis meses, es decir, hasta abril se
procederá a la creación del registro, se
añadirán nuevos apartados al archivo de
pacientes y se revisarán, junto a las
sociedades científicas, los criterios de
indicación quirúrgica. A partir de esa fecha
comenzará a contabilizarse el periodo de
espera máximo de 180 días. Por tanto, el
plazo establecido en esta normativa será
efectivo a partir de abril de 2002.
El registro de demanda quirúrgica será común
en toda la comunidad autónoma, aunque su

gestión se realizará de forma descentralizada
en cada uno de los hospitales públicos y
concertados. El único requisito que tendrá el
paciente para acceder a esta garantía es estar
inscrito en este registro. A partir del día que
solicite su inscripción comenzarán a
contabilizarse los 180 días de espera. La
solicitud debe ir acompañada de la firma del
facultativo que indicó la intervención y de la
aceptación escrita del paciente.
El decreto de garantía de tiempos máximos
de espera comprende 700 procedimientos
quirúrgicos, excluyendo los procesos banales
que no conllevan riesgos, discapacidad o
dolor para el enfermo, así como los casos de
operaciones urgentes, que se practican de
forma inmediata y las intervenciones de
extracción y trasplante de órganos, puesto
que su realización depende de la
disponibilidad de órganos.
La normativa incorpora también una
disposición que permitirá a la Consejería de
Salud fijar plazos inferiores a seis meses para
procesos graves, cuya demora puede entrañar
riesgo o empeoramiento de la evolución del
paciente, discapacidad grave o limitaciones
funcionales importantes, o bien cursen con
dolor invalidante.
La Consejería de Salud habilitará los medios y
recursos necesarios para garantizar que el
paciente sea operado en los hospitales

públicos andaluces o en
centros concertados antes
de seis meses. Si se supera
este tiempo sin haber
obtenido respuesta
quirúrgica, se le entregará
una relación de las centros
sanitarios privados a los
que puede acudir así como
un documento que le
acredite en el hospital
elegido. También se
abonará al paciente y a su
acompañante los costes de
desplazamiento y dieta. En
el Anexo del decreto
aparecen las tarifas
vigentes para cada uno de
los procesos quirúrgicos.

Incompatibilidades
Recoge el Decreto un
sistema de incompatibilidad
por el que la
Administración Sanitaria
Pública de la Junta de
Andalucía no asumirá los
gastos de las intervenciones

quirúrgicas realizadas en centros en los que
desarrollan su actividad médicos del sistema
sanitario público de Andalucía de la
especialidad correspondiente al
procedimiento quirúrgico indicado.
Por otro lado, la pérdida del derecho a la
garantía de tiempos de respuesta quirúrgica
sólo se producirá si un paciente inscrito en el
registro se niega a ser intervenido en el
centro público o concertado ofertado por la
Consejería de Salud, si retrasa
voluntariamente su operación o si no se
presenta a la cita correspondiente sin causa
justificada. En aquellos casos en los que,
según criterio facultativo y por
circunstancias derivadas de problemas de
salud o de patología sobreañadida, no fuese
conveniente realizar la intervención
quirúrgica prevista, el paciente no pierde su
derecho, sino que el cómputo de plazo queda
en suspenso y se retoma una vez que se
hayan resuelto las incidencias.

Decreto de garantías de plazo 
de respuesta quirúrgica

En la página web del SAS se puede
consultar el texto completo y los anexos
del decreto.
www.sas.junta–andalucia.es
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P. El Insalud ha establecido un proceso
extraordinario de consolidación y
provisión de plazas para el personal
estatutario de las Instituciones
Sanitarias de la Seguridad Social, ¿qué
repercusión va a tener en los
trabajadores del SAS?
R. Tras analizar el documento de este
proyecto de ley, el SAS y todos los
sindicatos de la mesa sectorial de sanidad
(UGT, CC.OO. CSI–CSIF y CEMSATSE)
firmaron un pacto por el que se proponía a
la Consejería de Salud la adhesión a este
proyecto de ley excepcional con una serie
de condiciones. En concreto, la adhesión
está condicionada a cuatro puntos.
Creemos, primero, que el proyecto ha de ser
viable jurídicamente; segundo, debe
garantizar la
aplicabilidad de la ley
en Andalucía, para lo
cual parece
indispensable que
tenga el carácter de
norma básica. El
tercer condicionante
deja bien claro que no debe existir
discriminación negativa, en ningún caso,
para los trabajadores de Andalucía, y por
último, que los procedimientos de
aplicación de la ley sean lo suficientemente
ágiles para justificar que no sigamos con
los procesos ordinarios de selección y
provisión del SAS.
P. ¿Entonces qué pasa con las
convocatorias de las Ofertas Públicas de
Empleo que el SAS ya ha publicado y
que en muchos casos están por finalizar,
por ejemplo, la de 1997?
R. En la misma mesa sectorial que pactamos
lo anterior, también acordamos analizar en
posteriores reuniones y desarrollar los

procesos de provisión y selección en los que
sería oportuno seguir con los
procedimientos habituales. Así que
actualmente hemos presentado para su
negociación en estas reuniones distintas
convocatorias de traslado, cuya
operativización está siendo reclamada por
diferentes categorías profesionales del SAS,
en concreto, matronas, psicólogos, médicos
de familia, técnicos de la función
administrativa y las convocatorias de
concurso oposición para matronas y
facultativos especialistas de área de
anestesiología.
P. ¿Cuáles son las funciones de la
Dirección General de Personal y Servicios
(DGPS) y qué objetivos de trabajo están
llevando a cabo en la actualidad?

R. Pues desde la
gestión de la Oferta
de Empleo Público
con sus
correspondientes
procesos de selección
y provisión hasta la
gestión económica

del presupuesto que se destina a los gastos
en personal, la negociación colectiva en la
mesa sectorial de sanidad con los sindicatos
y la gestión de los puestos de trabajo del
SAS son, por no extenderme demasiado, las
funciones que más dedicación requieren de
esta dirección general. La política de
personal en un organismo como el SAS
dónde realizan su trabajo casi 80.000
profesionales es sumamente importante.
Cada decisión que tomamos tiene un
alcance tremendo. ¿Por qué pongo de
manifiesto algo tan obvio? Pues porque en
estos momentos estamos adaptando la
DGPS para que los trabajadores de nuestros
centros perciban que existen nuevas

políticas de personas en consonancia con
sus necesidades y demandas en materia de
política de personal.
P. ¿Cómo están articulando esto último?
R. A través de dos planes de acción, planes
que no sólo van de la mano sino que
además son a su vez la llave para otros. El
primero de ellos está encaminado a la
normalización de los procesos en la gestión
de personal, para que se entienda bien
queremos que existan pautas y herramientas
comunes en los centros en todo lo
relacionado con la gestión del personal. Esto
pasa por tener, por ejemplo, un sistema
integral de selección de personal temporal,
un manual de legislación, etc. El segundo
plan de acción se refiere al desarrollo de las
personas como eje de los recursos humanos.
Vamos a disponer de un plan de formación
para los profesionales adecuado a los
requerimientos de sus puestos de trabajo,
también de un plan de promoción y otro de
comunicación interna, esto último es
imprescindible en una organización tan
grande como el SAS, de hecho los
profesionales siempre se quejan que los
mensajes que emanan desde la organización
les llegan mal y tarde.
P. Suena muy bien eso de adecuar los
planes de formación a los
requerimientos de los puestos de
trabajo, ¿cómo lo están montando?
R. Los profesionales tienen que adecuar y
actualizar continuamente sus conocimientos
para que ello se traduzca en una mejora de
la asistencia que se ofrece a los andaluces.
Así que lo primero que hicimos fue
constituir un grupo de trabajo para que
estudiara la situación actual de la formación
en el SAS y sus posibilidades de mejora, la
labor de este grupo ha finalizado y ahora
estamos analizando la puesta en marcha de
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“El nuevo modelo retributivo
incentivará la actividad, la calidad

del servicio y la consecución de
resultados”.

Entrevista con Rafael Burgos Rodríguez, Director General de Personal y Servicios del SAS

Andalucía seguirá el
proceso extraordinario
de empleo del Insalud 
si se dan una serie de condiciones

El proceso extraordinario de consolidación de empleo
del Insalud tiene que reunir una serie de condiciones,
entre ellas, que sea viable jurídicamente y que no
exista discriminación negativa para nuestros
trabajadores para que lo traslademos al SAS. Así lo

pone de manifiesto el
Director General de
Personal y Servicios
del SAS, Rafael

Burgos. También informa que habrá un nuevo modelo retributivo para
incentivar la actividad y la calidad de los servicios, así mismo el proceso de
contratación temporal va a ser renovado para que cada vez más el perfil del
profesional se adecue al puesto de trabajo.
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sus conclusiones. Lo que ya tenemos claro es
que vamos a modificar el procedimiento y la
estructura de la gestión de la formación,
para que participen más los distintos
colectivos tanto en la detección de las
necesidades formativas como en la
priorización y desarrollo de las mismas, así
mismo los centros van a tener mayor
autonomía en su gestión.
Las conclusiones del grupo apuntan también
una labor prioritaria, tener bien detectadas
las carencias formativas de los profesionales,
tomando para ello como referencia los
mapas de competencia que se vayan
estableciendo de las distintas categorías y
especialidades, para
progresivamente ir
ofreciendo actividades
formativas que palien
dichas carencias. Otro
apartado sobre el que
vamos a trabajar es en el
diseño de un nuevo
modelo de evaluación de
la formación, con
especial empeño en ver
el impacto de la
formación en el puesto
de trabajo. Sin duda
alguna, la calidad debe
imperar en la formación
que se proporcione.
P. ¿Qué hay sobre el
nuevo modelo
retributivo del
personal?
R. Estamos trabajando
en su elaboración, el
nuevo modelo va a
normalizar la multitud
de conceptos
retributivos que han proliferado en los
últimos años y la gran novedad es que
establece unas retribuciones
complementarias dirigidas a la incentivación
de la actividad, a la calidad del servicio y a
la consecución de los objetivos y resultados.
P. Las contrataciones temporales en el
SAS van a ser reformadas, ¿hasta dónde
van a llegar?
R. Esta claro que las características de un
profesional inciden directamente sobre la
calidad de los servicios, por lo que desde el
respeto a los principios constitucionales de
igualdad, mérito y capacidad no
renunciamos a seleccionar a las personas
que objetivamente resulten más idóneas
para el desarrollo de las funciones a cubrir.
Antes comenté que estamos poniendo en
marcha un sistema de selección de personal
temporal, este sistema ha incorporado los
objetivos y estrategias que un grupo de
trabajo ha elaborado tras valorar la situación

actual de las contrataciones. Cuanto más
ajustados estemos a la realidad mayor será
la mejora de los sistemas de selección y
acceso a los puestos de trabajo. Dentro de
un marco legal, la selección del personal
temporal va a tener en cuenta, por ejemplo,
la formación y la experiencia del aspirante
en puestos de trabajo similares. Por
supuesto, ningún criterio será arbitrario ni
alejado de la legalidad en materia de
contratación.
P. En el número anterior de este boletín
aparecía como una de las líneas de
trabajo de su Dirección General el diseño
de un plan de acogida para los

profesionales. ¿En qué
va a consistir?
R. Todo profesional que
se incorpore o
reincorpore a un puesto
de trabajo va a contar
con un plan de acogida
que facilitará su
integración en su centro
sanitario, estamos
trabajando en él con
mucha ilusión. Un
trabajador que se
incorpora, por primera
vez, a una organización
trae consigo una dosis
elevada de
incertidumbre. Primero,
porque desconoce las
expectativas de la
organización, unidad,
servicio o centro con
respecto al puesto que
va a ocupar y, segundo,
por la inseguridad que
puede tener asociada a

su integración al equipo de trabajo. También
los profesionales que se reincorporan
después de un largo periodo de ausencia
pueden tener las mismas sensaciones. Al
ofrecerles un plan de acogida, el tiempo que
transcurre hasta que el trabajador logra
implicarse en la organización disminuye, la
acogida se vuelve
motivadora y
alentadora para él. En
definitiva queremos
que el trabajador se
sienta a gusto desde el
primer día y que la
incertidumbre que va aparejada a su
incorporación desaparezca lo antes posible.
P. ¿Qué puede decirnos sobre la
prevención de los riesgos laborales?
R. Se ha trabajado en dos frentes para dar
respuesta a las principales demandas que
nos venían planteando los profesionales. El
pasado 5 de octubre se alcanzó en la Mesa

General de Negociación de la Junta de
Andalucía un acuerdo sobre derechos de
participación de los trabajadores en la
prevención de riesgos laborales en la
administración andaluza. Este acuerdo
supone para los profesionales del SAS el
nombramiento de 171 delegados de
prevención, la constitución de 30 comités de
seguridad y salud y la concesión de 1.780
horas mensuales de crédito horario sindical
para el desempeño de funciones
relacionadas con la salud laboral. Por otro
lado, y en lo que se refiere a la gestión de la
prevención, el SAS creó un grupo de trabajo
formado por diferentes profesionales cuya
labor ha dado como resultado el borrador de
la Orden por la que se crearán las unidades
de prevención de riesgos laborales en los
centros sanitarios. El borrador cuenta con el
visto bueno del Consejo de Dirección del
SAS pero aún debe pasar una serie de
requisitos previos a su aprobación. Entre
otros, ha de ser negociado en la mesa
sectorial de sanidad y, como es preceptivo,
debe pasar una serie de trámites
administrativos.
Desde luego, la prevención de riesgos
laborales en nuestro ámbito pasa por un
excelente momento, todos los pasos que se
inicien a partir de ahora supondrán una
mejora segura en las condiciones de
trabajo.
P. En su opinión, ¿cómo ven los
trabajadores del SAS el trabajo que
desarrolla su Dirección General?
R. Cuando desde entrevistas como ésta o
bien por otros medios los trabajadores son
informados sobre los nuevos planes de
trabajo de la Dirección General de Personal
del SAS creo que los ven como meros
enunciados, eso es precisamente lo que me
horroriza. Todos lo que nos ocupamos del
personal del SAS desde estos servicios
centrales tenemos un gran objetivo, ser
bien valorados por la eficacia y nivel de
atención que logremos en nuestra labor
hacia los profesionales del SAS. Estamos
articulando líneas de trabajo que

responden a las
necesidades
detectadas, esto que
puede sonar a manido
y repetido es una
realidad, desde el
principio nos hemos

empleado para dar un giro cuantitativo y
cualitativo en la imagen, la eficacia y la
agilidad de la gestión diaria de nuestras
funciones y competencias en las relaciones
tanto con el resto de unidades de los
servicios centrales del SAS, como con los
centros asistenciales y sobre todo con 
los profesionales.

“El profesional que se incorpore
va a contar con un plan de
acogida que facilitará su
integración en el centro”.

“La prevención de riesgos
laborales en nuestro ámbito pasa

por un excelente momento”.
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Viene siendo habitual que los pacientes
anticoagulados sean controlados en los
servicios hospitalarios de hematología o en
consultas externas de especialidades. Esto
conlleva una sobrecarga asistencial de estos
servicios y el desplazamiento rutinario de los
pacientes. El tratamiento anticoagulante oral
ha experimentado en los últimos años
importantes cambios: se ha demostrado su
eficacia con dosis más bajas de las que se
venían utilizando, ha surgido un abanico más
amplio de indicaciones y se ha confirmado la
fiabilidad de las técnicas para determinación
de tiempo de protrombina expresado en INR
(ratio normalizada internacionalmente) en
sangre capilar.
Así pues, se han reducido sus efectos
secundarios, ha aumentado la población
potencialmente anticoagulable, y disponemos
de técnicas menos cruentas y a la cabecera
del paciente. La Atención Primaria de Salud
por su orientación hacia la accesibilidad y
hacia la atención integral puede y debe
plantearse este campo con garantías de
calidad y seguridad el manejo del TAO.
Uno de los objetivos específicos de la Unidad
Clínica de La Chana, (Distrito Sanitario
Granada), fue poner en marcha el control de
la anticoagulación oral en el Centro de Salud,
trabajando coordinadamente con el Servicio
de Hematología del Hospital. Comenzamos en
diciembre de 1999 dando prioridad a los
pacientes inmovilizados en sus domicilios.
Para el año 2000 se planteó llegar a una
cobertura al 40% y además realizar otra serie
de actividades dentro del campo del manejo
del paciente anticoagulado.
Nuestro centro, apenas distante 1–2
kilómetros del hospital, está para algunos
pacientes más alejado de sus domicilios que
el servicio de Hematología. ¿Aceptarían ser
controlados por nosotros? ¿Confiarían en el
médico de familia y la enfermera del centro
de salud? ¿Seríamos capaces de hacerlo bien?
¿Aumentaría la frecuencia de las
complicaciones?
Los pacientes inmovilizados fueron los
primeros en beneficiarse, pasaron de punción
venosa a punción capilar y eso ya es un gran
cambio; tenían en el acto el resultado “en
casa” y se evitaba el transporte de la muestra.
Poco a poco se fue ampliando a todos los

anticoagulados el control en el Centro de
Salud. La aceptación fue buena. Al final del
año 2000, de 192 pacientes en TAO, 122 ya
eran controlados en el Centro de Salud con
buenos resultados.
Organizamos esta ampliación de nuestra
cartera de servicios, citando a los pacientes
dos días a la semana, además de realizar a
diario determinaciones urgentes y a domicilio.
Los pacientes se citan con la enfermera que
hace la toma de muestra para el INR en
sangre capilar; luego pasan directamente a la
consulta a demanda de su médico con cita;
no se les suele hace esperar.
No han ocurrido complicaciones inesperadas,
no ha habido hemorragias fatales. Los
pacientes y los profesionales han asumido el
control como una actividad mas del centro.
Ahora estamos realizando un estudio de
satisfacción.
Para los Centros de Salud que vayan a
empezar recomendamos revisar el listado de
actividades que a nosotros nos ha resultado
muy útil.
Los centros que deseen más documentación
de nuestra experiencia (Guía de práctica
clínica, Tablas de ajuste de dosis, Resultados
Chana 2000, Consejos para empezar) pueden
ponerse en contacto con nosotros.
¡Ánimo y a manejar el tratamiento
anticoagulante oral en atención primaria!

Lorenzo Arribas, médico de familia
Trinidad Rodríguez, enfermera 

Pilar Bravo, enfermera
Centro de Salud de La Chana, Granada

Correo–e: l.arribas@teleline.es

Experiencia del tratamiento 
de anticoagulación oral 
en Atención Primaria

Carpeta de Salud 
para inmigrantes

La Consejería de Salud ha editado un
soporte para facilitar la continuidad de la
asistencia sanitaria a las personas
inmigrantes en nuestro país. Se trata de
una carpeta que alberga una Historia
Clínica, un folleto con direcciones de
interés y otro con información sobre
vacunas. Estos documentos están
traducidos a cinco idiomas: español,
francés, inglés, árabe y ruso.
Esta carpeta será distribuida inicialmente
por las ONGs y Sindicatos firmantes del
Convenio en matera de Salud Pública para
el Colectivo de Inmigrantes, que coordina
la Fundación Progreso y Salud (Andalucía
Acoge, Médicos del Mundo, Cruz Roja
Española en Andalucía, Cardijn–Tartessos,
CC.OO.–A y UGT–A.). En su elaboración han
participado, además de expertos de las
entidades citadas, representantes de la
Sociedad Andaluza de Medicina Familiar y
Comunitaria y del Distrito
Poniente–Roquetas, en Almería.
El objetivo fundamental que se persigue es
asegurar una atención de calidad a la
población inmigrante facilitando la
continuidad asistencial. Así se proporciona
a usuarios y profesionales un soporte para
el registro y seguimiento del proceso de
atención sanitaria individual,
independientemente del lugar donde éste
se produzca, sin necesidad de comenzar en
cada visita desde el principio.
Además, se está elaborando actualmente
una guía de atención sanitaria a
inmigrantes, con las pautas de entrevista y
asistencia específicas según características
culturales y epidemiológicas y un cuaderno
de entrevista clínica internacional con
pictogramas y anamnesis básica en estos
cinco idiomas.
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esEl tratamiento con anticoagulantes orales
(TAO) se viene utilizando desde hace décadas
para la terapia y prevención de la enfermedad
tromboembólica con una tasa pequeña de
efectos secundarios, proporcionando una
utilidad clínica actualmente bien contrastada.
Sin embargo, por sus características
farmacológicas, presenta dificultad en su
manejo clínico debido a la gran variabilidad en
su dosificación, ventana terapéutica estrecha,
con el riesgo de hemorragias si la dosis es alta o
de trombosis si es baja (pauta individualizada),
la posibilidad de interacciones medicamentosas
y fármaco–alimenticias, y la necesidad de
controles analíticos periódicos que hacen
imprescindible la vigilancia del tratamiento.
Dentro de los objetivos 2001 del SAS se
contempla el de la cooperación asistencial entre
Centros de Salud y Hospital de su área de
referencia. El incremento del número de
enfermos anticoagulados y de su edad, les
confiere un perfil de pacientes polimedicados
que se ajusta bien con las características del
tratamiento en Atención Primaria.
Desde primeros de año, a petición de la sociedad
de anticoagulados de Málaga “A.P.A.M” y con la
mediación de la Delegación de Salud y la
colaboración de las Direcciones–Gerencia de los
Hospitales de Málaga se reúne a los responsables
de los Servicios de Hematología con la intención
de actualizar el censo de pacientes
anticoagulados y elaborar un programa de
descentralización del TAO. Una vez realizado el
diseño del proyecto se inicia una ronda de
reuniones con los Directores de los Distritos de
Atención Primaria de Málaga para consensuar la
metodología del programa y la recogida de
datos para su posterior análisis estadístico.
Se incluyen en el proyecto todos los pacientes
con riego de enfermedad tromboembólica
venosa o arterial que precisan profilaxis con
tratamiento anticoagulante oral. El ámbito de
actuación será el área de cobertura de los
Hospitales de la provincia de Málaga con un
censo de unos 8.500 pacientes anticoagulados.

Plan de Actuación
1. Formación de todo el personal sanitario
perteneciente a los Centros de Salud y dotación
del Sistema de Medidas, a cargo del Servicio de
Hematología de referencia:

• Comunicación del proyecto global.
• Revisión de la terapia anticoagulante.
• Conocimiento del sistema de medida.
• Conocimiento de las circunstancias que
modifican la dosis.
• Prevención de complicaciones.

2. Formación y selección de pacientes: 
al inicio del tratamiento se dará un curso
formativo de dos horas a cada paciente y una
vez estabilizada la dosis de tratamiento se
planteará la derivación a Atención primaria o a
Autocontrol Domiciliario según capacitación y
deseo del usuario. Los pacientes que se incluyan
en el grupo de autocontrol recibirán un curso
educativo específico de entrenamiento.

3. Grupos de pacientes:
A) Hospitalario: Pacientes a los que se les ha
indicado TAO por su médico responsable y es
enviado a Hematología para el inicio del
tratamiento, donde tras el estudio pertinente, le
será prescrita la dosis y seguirá bajo su control
hasta obtener la D.D.D. (Dosis Definida Diaria)
en función del paciente y sus circunstancias.
B) Centro de Salud: Pacientes que cumplan los
siguientes requisitos:

• Estabilización de la D.D.D.
• Formación del paciente.
• Aceptación del programa. Esto último
deberá constar en la Historia Clínica
hospitalaria del enfermo de modo expreso.

La derivación del paciente se realizará desde el
Hospital, de manera individualizada en todos los
casos, acompañado de la documentación
pertinente. En el momento en que los pacientes
comiencen a acudir al Centro de Salud, serán
controlados por su médico y enfermero de
familia, pero se contará en todo momento con
el Hematólogo de referencia.
C) Autocontrol: Formado por pacientes que
soliciten seguir un curso para autocontrol de su
tiempo de protrombina expresado en INR (ratio
normalizada internacionalmente) en su
domicilio y que tras demostrar capacitación y
habilidad sean aceptados, tras un período de
formación y experimentación por el equipo de
Hematología al que esté adscrito.
En el momento actual, hay cuatro Centros de
Salud en funcionamiento, otros cuatro en
periodo de formación y veinte pacientes en
régimen de autocontrol en domicilio. Nuestro
programa busca fundamentalmente una mejora
de la calidad del control de anticoagulación
oral, a través de una mayor formación e
implicación del paciente y sanitarios de familia
en la atención continuada del proceso.

Ana Isabel Heiniger Mazo
Coordinadora de los Laboratorios

Hospital Regional Universitario Carlos Haya
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Experiencia de la descentralización
del control del tratamiento
anticoagulante oral desde el hospital

Nuevo Director General 
de Gestión Económica

Francisco Fontenla Ruiz tomó posesión
como director general de Gestión
Económica del Servicio Andaluz de
Salud (SAS) el pasado día 18 de octubre.
Nacido en la localidad onubense de
Nerva, Francisco Fontenla es funcionario
del Cuerpo Superior de Administradores
Generales de la Junta de Andalucía.
Desde 1991 ocupaba el puesto de
interventor central del SAS. Con
anterioridad trabajó en la Consejería de
Cultura como interventor delegado.
Francisco Fontenla es profesor
colaborador del Instituto Andaluz de
Administración Pública (IAPP) y coautor
del manual publicado por este
organismo “Presupuesto, gasto público y
contabilidad presupuestaria de la Junta
de Andalucía”. 

Lactancia materna
Durante la semana del 1 al 6 de octubre
se celebró la semana mundial de la
lactancia materna bajo el lema “la
lactancia materna en la era de la
información”. Con este motivo la
Consejería de Salud ha publicado en su
página web el suplemento de la revista
Salud entre todos, titulado “Lactancia
Materna”. 
En esta misma línea, nosotros queremos
destacar también la información
contenida en la dirección
http://mundolactancia.iespana.es donde
se pueden encontrar consejos muy
cercanos para las madres lactantes e
información sobre teléfonos, direcciones y
e–mails de profesionales y organizaciones
relacionadas con la lactancia materna y la
salud maternoinfantil.

Residente andaluz = tarjeta
sanitaria
El día 22 de octubre entró en
funcionamiento a todos los efectos la
Base de Datos de Usuarios del Sistema
Sanitario Público de Andalucía, que
gestionará funciones tales como la
adscripción de médico, redistribución de
cupos o consulta de datos de usuarios.
Sustituye, por tanto, a la aplicación
Averroes que elaboró en su momento la
Tesorería General de la Seguridad Social.
En el momento actual se encuentran
conectados a esta Base de Datos todos
los Distritos de Atención Primaria. Hay
que destacar que esta Base de Datos
contempla a los residentes en
Andalucía, identificados mediante la
Tarjeta Sanitaria Individual. Por eso, es
imprescindible para los residentes en
Andalucía disponer de esta tarjeta, que
puede ser solicitada en cualquier centro
de Atención Primaria del SAS u oficina
de la Seguridad Social.



Acuerdo sobre participación en la
prevención de riesgos laborales
El pasado 10 de noviembre de 2001 fue publicado
en BOJA (nº 130) el acuerdo de la Mesa General de
Negociación sobre derechos de participación en
materia de prevención de riesgos laborales en
el ámbito de la Administración de la Junta de
Andalucía.
Este Acuerdo viene a cumplir un mandato de la
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales.
El derecho de participación establecido por la
norma se encauza en dos vías: los Delegados de
Prevención, representantes de los trabajadores con
funciones específicas en materia de prevención de
riesgos en ele trabajo, y los Comités de Seguridad y
Salud, órgano paritario y colegiado de
participación destinado a la consulta regular y
periódica de las actuaciones de la empresa en
materia de prevención de riesgos.
La Administración Pública de la Junta de Andalucía
ha decidido realizar una actuación unitaria del
conjunto de los empleados públicos, aunque

teniendo en cuenta las peculiaridades de cada uno
de las relaciones laborales que conforman la
Administración Andaluza: personal laboral, función
pública general, sanitaria, docente y de
administración de justicia.
En el Servicio Andaluz de Salud el Acuerdo implica
la constitución de 30 Comités de Seguridad y
Salud, y la elección de 171 Delegados de
Prevención, distribuidos de la siguiente manera:

Provincia Número de Comités Número de Delegados 
Seguridad y Salud Prevención

Almería 2 12
Cádiz 5 27
Córdoba 3 17
Granada 4 25
Huelva 3 15
Jaén 4 20
Málaga 5 28
Sevilla 4 27
Total 30 171

A mejorar

Carbunco
El Informe Semanal del
Sistema de Vigilancia
Epidemiológica de Andalucía
se encuentra disponible en la
página web de la Consejería
de Salud

(www.csalud.junta–andalucía.es). 
En el número 42, correspondiente al
viernes 19 de octubre se recoge un
comentario específico sobre
Carbunco y un suplemento completo
con las preguntas más frecuentes de
los profesionales a propósito de esta
enfermedad.
Señala las medidas de salud pública a
tener en cuenta y recomienda
diversos enlaces sobre el tema, entre
los que se encuentran:
http://www.who.int
http://www.cdc.gov/mmwr/

www.sas.junta–andalucia.es
Coordinación: Cristina Torró Equipo de redacción: Patricia García, Arantxa Irastorza,

Mauricio Lozano, Rosa Mª Pérez, Falina Tristán, Manuel Villacorta. 
Edita: Servicio Andaluz de Salud Avda. de la Constitución 18, 41071 Sevilla. 

Tel.: 955 018 000, Fax: 955 018 025, e–mail: sasinfo@sc.sas.junta-andalucia.es

El envío de esta publicación se realiza a partir de las direcciones disponibles en
el SAS. En caso de que usted no la haya recibido o sus datos estén incorrectos,
rogamos se ponga en contacto con el departamento de personal de su centro
de trabajo.
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RESOLUCION de 17 de septiembre de 2001, del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
modifica la de 23 de abril de 1998, sobre criterios de desplazamiento del personal que ocupa
plaza con carácter provisional y de reubicación de determinado personal interino o eventual
dependiente del Organismo. (BOJA nº 112 de 27 de septiembre de 2001).
RESOLUCION de 25 de septiembre de 2001, del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda el nombramiento de los aspirantes seleccionados en el concurso–oposición para
cubrir plazas básicas vacantes de Auxiliares de Enfermería de Atención Primaria y Areas
Hospitalarias dependientes del Organismo, convocado por Resolución de 26 de noviembre

de 1998. (BOJA nº 117 de 9 de Octubre de 2001).
RESOLUCION de 17 de septiembre de 2001, del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la de
23 de abril de 1998, sobre criterios de desplazamiento del personal que ocupa plaza con carácter
provisional y de reubicación de determinado personal interino o eventual dependiente del Organismo.
(BOJA nº 112 de 27 de septiembre de 2001).
RESOLUCION de 17 de septiembre de 2001, del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba y
publica el programa de materias que habrá de regir las pruebas selectivas para el acceso al Cuerpo
Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, de la especialidad de Farmacia
en Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud. (BOJA nº 116 de 6 de octubre de 2001).
RESOLUCION de 17 de septiembre de 2001, del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba y
publica el programa de materias que habrá de regir las pruebas selectivas para el acceso al Cuerpo
Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, de la especialidad de Veterinaria
en Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud. (BOJA nº 116 de 6 de octubre de 2001).
RESOLUCION de 25 de septiembre de 2001, del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda el
nombramiento de los aspirantes seleccionados en el concurso–oposición para cubrir plazas básicas vacantes
de Auxiliares de Enfermería de Atención Primaria y Areas Hospitalarias dependientes del Organismo,
convocado por Resolución de 26 de noviembre de 1998. (BOJA nº 117 de 9 de Octubre de 2001)
RESOLUCION de 19 de octubre de 2001, de la Viceconsejería, por la que se garantiza el mantenimiento
del servicio público que presta el personal del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de
la Junta de Andalucía, especialidades de Veterinaria y Farmacia, mediante el establecimiento de servicios
mínimos (BOJA nº 124 de 25 de Octubre de 2001). 
RESOLUCION de 26 de octubre de 2001, del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de
Andalucía, de la Especialidad de Veterinaria, en Centros Asistenciales del Organismo (BOJA nº 129 de 8 de
Noviembre de 2001).
RESOLUCION de 26 de octubre de 2001, de del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta
de Andalucía, de la Especialidad de Farmacia, en Centros Asistenciales del Organismo (BOJA nº 129 de 8
de Noviembre de 2001).
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Sucedió el otro día
Era una fría mañana del mes de
noviembre. En el servicio de atención
al usuario de un centro sanitario
había un chico joven, algo serio,
detrás de un mostrador, disponible
para el usuario o usuaria que llegara,
porque no había nadie a quien
atender en ese momento. Dos chicas
adolescentes sujetando carpetas con
actitud “cortada” se acercan. El chico
joven les muestra su mejor perfil.
– Hola, me puede dar cita para
planificación familiar.
El joven mira atentamente las hojas
de un dietario 
– ¿Para qué día?
– No, si es para hoy
El joven las mira apenas un segundo
para afirmar: 
– ¿Para hoy? ¡Imposible! 
Las chicas se miran. Una pregunta a la
otra ¿y ahora qué? y, nerviosas, se dan
la vuelta y salen por la puerta muy
cogidas del brazo. Quizá van a otro
centro a probar si hay más suerte.
Quizá este joven, algo serio, podía
haber preguntado si necesitaban
algo, si les podía informar de algo, si
podía ofrecerles alguna alternativa...
... aunque no tuviera citas disponibles
para el día.
La atención al usuario es mucho más
que dar las citas para el día que hay
hueco.
Los profesionales que trabajan en
este nivel son claves para facilitar el
acceso de la población a los
programas preventivos.
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Cada Delegado de Prevención disfrutará de un
crédito horario para el ejercicio de las actividades
preventivas.


